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RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 27 lcT 2025
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fraccioneslyX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡en1al
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2lracción ll, 3, 4. 5'l fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado Ios elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2025-
2040-SOT-6]8, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes

ANfECEDENTES

Con fecha 25 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenci¿, Acceso
a la lnformación Públ¡ca y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar Ia

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia
de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido) por las actividades que se realizan en el predio ubicado en
Calzada de Tialpan número 881, Colonia Josefa Ort¡z de Domínguez, Alcaldía Benito Juárez, misma que fue
admit¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccrones Ill, V.
Vllly IX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSICIoNES JURÍDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de construcción (obra nueva) y
ambiental (ruido) como es el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-
005-AMBT-2013, todas de la Ciudad de México

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable. se tiene Io
s ¡gu iente

L En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva).

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, se observó un
predio delimitado por tapiales metálicos con una lona con datos de la obra, que al interior cuenta con un área
libre y el desplante de un inmueble a base de estructuras metálicas de aproximadamente g niveles de altura,
observando trabajos de pailerÍa con la colocación de losacero; así como la utilización de maquinaria pesada,
generando emisiones sonoras.
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Fuente PAoT: reconocimiento de hechos de fecha 22 de abril de 2025

Al respecto, es de señalar que los hechoé objeto de denuncia, consistentes en la materia de construcción (obra
nueva), fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría dentro del expediente P AOT -2022-
628'l -SOT- 1 576 y acumulados PAOT- 2023- 6054- SOT-'l 684, P AOI -2024-5526-S0T-l 542, P AOT -2024-6421-
SOT- l 78,l , el cual fue abierto con mot¡vo de cuatro den uncias ciudadanas presentadas por los mismos hechos,
por lo que en fecha 3l de marzo de 2025, se emltió resolución administrativa; misma que es considerada
información pública de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la página
https://paot.org.mx/resultados/resolu_c,rp¡gs_!-php, bajo el número de expediente referido; o a través de la
Unidad de Transparencia de esta Entidad

En este sentido, se enlenderá como resultado de la presente investigación lo señalado en la resolución del
expediente PAol-2027-6281-SOf-',] 576 y acumulados PAOT- 2023- 6054- SOT- t 684, PAOT- 2024- 5526- SOT-

_\ 1542, PAoT-2024-642,l-SOT-1781, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de

§\.simplificación, agilidad y economÍa que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el
artículo 19 de la Ley Orgániea de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
fV éx ico

En virtud de lo anterior, se concluyó lo siguiente

"(...) RESUtTAOO DE rA INvESilGACTÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vígente para la Alcaldía Ben¡to
Juárez, al predio de mérito le corresponde Ia zonificación H/4/20/Z (Habitacional,4 niveles
máximos de altura, 20'/" mínimo de área libre y densidad Z: lo que indique la zonificación del
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programa) y HM/\0/20/Z (Habitacional M¡xto, 10 niveles máximos de altura,20'/. min¡mo cle área
líbre y densidad Z: lo que indique la zonificación del programa) que le concede la Norma de
Ordenación sobre vialidad, Calzada de Tlalpan; tramo Z-A' de Viaducto Miguel Alemán a Circuito
lnter¡ar Bío Churubusco. Adicionalmente, al contar con 2,166.61 m2 de superficíe de terreno y un
frente mayor de 15 m, se encuenfra sujeto a la aplicación de la Norma General de Ordenación
número l0 "Alturas máximas en vialidades en función de la superficie del predio y restricciones de
construcción al fondo y laterales", por lo que, puede optar por 15 niveles máxintos de altura,
restr¡cc¡ón lateral mínima de 3 metros y 30'/o mínimo de área libre

2. Durante las vlsitas de reconocim¡entos de hechos realizadas por personal adscrito a esta Enl¡dad
se constató un predio delimitado por tapiales metálicos con publicidad correspondiente a la
denominación "SPAZIO 881", asicomo diversas lo,ras con datos de la obr a, observando act¡vidades
de construcc¡ón y el desplante de un cuerpo constructivo de I nive/es de altura y e/ementos
estructurales adicionalesenla parte super¡or del mistno, y se percibieron emrsiones sonoras. ---

3. La Dirección del Registro de Planes y Programas de la Dirección General del Ordenam¡ento Utbano
de la otrora Secretaría de Desarrollo Urbano ahora Secretaría de Planeación Ordenamiento
Terrilorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, cuenta con las sigulentes
documentales

Acuerdo por el que se aprueba el Dictamen para la Const¡tución del Polígono de Actuaciót"¡
mediante el Sistema de Actuacíón Prívado SEDUVI/DGDU/A-POL/065/2016, en el que se
dictam¡nó procedente Ia Constituc¡ón de! Poligono de Actuación, mediante D¡ctamen
SEDUVI/DGDU/D-POL/056/2016 ambos de lecha 28 de octubre de 2016. para la
zonificación Habitacional mixto,22 niveles y 22,749.40 m2 de superficie máxima de
construcción; considerando la relocalización de los usos de sueio conforme a la
zonificación HM/15/30/Z (Hab¡tacional Mixto, 15 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30'/.
mínimo de área libre y densidad Z: el número de viviendas factibles, se calcu!a dividiendo
la superficie máxima de construcción permitida en la zonifícación, entre Ia superficie de la
vivienda definida por el proyecto), que le concede la Norma General de Adenación número

b. Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 3135-151GAD|I7 de fecha 23 de
enero de 2017, en el que se certificó que al predio referido le aplica la zonifícación H/4/20/Z
(Habitacional,4 niveles máximos de altura,20"¿ minimo de área libre y densidad Z: lo que
indique la zonificación del programa) y HM/l0/20/Z (Habitacional M¡xto, l0 niveles
máximos de construcción, 20'/" minimo de área libre y densidad Z: lo que indique la
zonificacíón del programa) que le concede la Norma de Ordenación sobre vialidad, Calzada
de Tlalpan; tamo Z-A' de Viaducto Miquel Alemán a Circuito tnterior Bio Churubusco.
Adicionalmente se certificó el "(...) ACUERDO POR EL oUE SE APRUEBA EL DTCTAMEN
PARA LA CONSTITUC'ÓN DEL POLIGONO DE ACTUACION, MEDIANTE EL SISTEI\IA DE
ACf UACÍÓN PR\VADO, (...) tnscrito en el Regr'stro de Io s planes y progrumas en el Acta 342,
Lib¡o V/2017, Volumen uno, de POLíGONOS D E ACTUACTóN, el 13 de ene¡o de 2017 (...) len
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el cuall sE APRUEBA tA CONSTTTUC'ÓN DEt POI'GONO DE ACTUACTÓN. conforme a lo
establec¡do en el Dictarnen número SEDUVT/D?DU/D-POL/A56/2016 de fecha 28 de
octubre de 2016 (...)"

4. El Programa General de Desarro o Urbano del entonces Distrlto Fe deral (ahora Ciudad de México)
publicado en la Gaceta Oficial el 3l de dic¡embre de 2003, establece que se podrán delimitar y
constituir Polígonos de Actuación en Áreas con Potencial de Reciclamiento y con Potencíal de
Desarrollo. En este sentido, de la consulta al Decreto de Delimitación de las Áreas de Actuac¡ón de
dicho Programa y al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia Be¡tito
Juárez, publicados en /a Gaceta Oficial el 21 de enero de 2005 y 06 de mayo de 2005,
respectivamente, el predio de interés se encuenfran dentro de los polígonos delimitados como
Áreas con Potencia! de Reciclamiento, por lo tanto, el predio de interés es susceptible de a plicacion
del ¡nstrumento denominado Polígono de Actuación

5. La entonces Dirección General de Obras, Desaffollo y Servicios Urbanos ahorc Dírección de
Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárcz, cuenta con las siguientes
documenta/es

Regístro de Manifestación de Construcción fipo "B" folio FBJ-399-16 con vigencia del 09
de dicietnbre de 2016 al 09 de dicienbre de 2019, en modalidad de obra nueva para la
construcción de un proyecto habitacional de 95 viviendas en l5 niveles de altura, con un
área de desplante de 1,151.49 m2 (53'/.), superficie de área libre de 1,015.12 m2 (47"/.),
superficie total de construcción de 13,785.81 m2 (9,176.12 m2 de construcción sobre nivel
de banqueta y 4,609.69 mz de construcción bajo nivel de banqueta)

b. Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo "B" folio FABJ-0031-20 con vigencia rlel
30 marzo de 2020 al 30 de marzo de 2023, en modalidad de modificación para la reducción
de 1,525"03 m2 de 13,785.81 m2 existentes resLltando la canstrucción de un prcyecto
habitacior¡al de 128 viviendas en l3 nive¡es de altura, con un área de desplante de 765.42
m, (35.33"t), superficíe de área libre de 1,401.19 m, (6a.67%), superficie total de
construcción de 12,260.78 m2 (9,946.71 m2 de construccíón sobre nivel de banqueta y
2,314.07 nt2 de construcción bajo nivel de banqueta)

Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C" folio FABJ-0093-20 con v¡gencia del
10 d¡eiembre de 202A al 10 de diciembre de 2023, en modalídad de ampliación de 9,A84.1 0
m2 a los 12,26A.78 m2 existentes resultando la construcción de un proyecto habitacional
de 200 viviendas en 15 niveles de altura, con un área de desplante de 1,504.57 m'? (69.44?,),

superficie de área libre de 662.04 m2 (30.56?"), supelicie tota, de construcc¡ón de 21 ,344.88
m2 (17,715.28 m2 de construcción sobre nível de banqueta y 3,629.5A m? de construcción

a

c

bajo nivel de banqueta)

d. Acta administrativa de fecha 2 cle agosfo de 2023, falio AS2/ISCDF/ SCDROCR/2023,
respecto al retiro de Responslva de Director Besponsab/e de Obra con registro DRO-1609
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y Corresponsable en Seguridad Esttuctural con reg¡sfro CSE-0 i 30-Nl y Acta Administrativa
de retiro de Corresponsable en Diseño Urbano y Arqu¡tectóníco eon registro C/DUyA-A6A2
y Corresponsable en Instalaciones con registro C/1 -0155 de fecha 05 de julio de 2A%, {olio
SED UV I / D G PU/ D CT/ 7 7 53 / 2023...

6. Los trabajos construcción del proyecto "SPAAA 881", consislentes en el despfanfe de in cuerpo
constructivo de I niveles de altura vrsibles y elernentos estrucfurales adícionales, contaron con
Begistro de Manifestación de Construcción tipo "C", fofio |ABJ-AA%-2}, en ntodalídad de
ampliacíón, el cual cumple con el número de niveles, viviendas permitídas, superficie de área libre
y superficie máx¡ma de construcción, especificado en la zonificación establecrda en el Certificaclo
Único de Zonifícación de Uso de Suelo número 2925-151DUJ020 de fecha de expedición 27 de
marzo de 2020: s¡n embargo, dicho Registro carece de vigencia,toda vez que, este tenía vigencia
hasta el 10 de diciembre de 2023, es decit se lievan a caba activ¡dades de construcción sin contar
con Registro de ManíÍestación de Construcción, no obslante, las misrnas pretenden ser a mparadas
con la Prorroga del Registro de Nlanífestación de Construcción tipo "C", folio FABJ-00%-2A cor¡
número de folio 0349 8lS de fecha 30 de noviembre de 2AX; sin embargo de la consulta al
expediente formado en la Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbana de la Alcaldía Benito
Juárez, no se ídentificó Ia existencía de dicha Prorroga Asímismo, al no contar con Director
Eesponsable de obra y Corresponsables, dichas actividades no pueden realizarse de conformidad
can lo establecido en el articulo 40 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad rle México.

8. Corresponde a la Dkeccíón General Jurídica, Gobíerno y Normatividad lJrbana de la Alcatdía Benito
Juárez iniciar procedimiento administrativo en matería de construeción (obra nueva), imponiendo
las medidas de seguridad y sanciones procedentes, toda vez que,las actividades cle construcciótt
realizadas en el predio obieto de investigación no cuentan con Registro y/o Prórroga de/ Registrc
de Manifestac¡ón de Construcción ni con Direcbr nesponsable de Abra y Corresponsables,
enviando a esta Ent¡dad el resu/tado de sus actuaciones (...),,

2.- En mater¡a ambiental (ruido).

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, se observó un
predio delimitado por tapiales metálicos con una lona con datos de la obra, que al interior cuenla con un área
libre y el desplante de un inmueble a base de estructuras metálicas, observando trabajos de pailería con la
colocación de losacero; así como Ia utilización de maquirraria pesada, generando emisiorles sonoras. -------
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7. Corresponde alaDkección de Normativ¡dad parael Desarrollo lJrbano dela Alcaldía Benito Juárez,
informar si cuenta con Prorroga del Registro de Manifestación de Consfrucc,ón t¡po "C", folio FABJ-
AA93-20, y si el propietario y/o representante lega[ del predio objeto de investigación llevó a cabo
la sustilución del Directar Eesponsable de Obra y Coresponsables, y en caso contrario, en
coordinación con Ia Dirección Genera[ Jut¡dica, Gobierr¡o y Normatividad lJrbana realizar las
acciones procedentes con la finalidad de clausurar las actividades de consf¡ucción en térmlnos de
lo eslablecido en el articLlo 249 fracción X del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, en,tiando a esfa fnlidád cl resultado de sus actuaclones. --------------



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

CIUDAD DE MEXICO
CAPIlAL DE LA TRANSTORMACION Expediente: PAOT-2025-2040-SOT-6 1 I

Al respecto, el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que, las
edificaciones y obras que produzcan contam¡nac¡ón por ruidos, entre otros, se sujetaran a ese Reglamento, a
la Ley Ambienta¡ en la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables

Adicionalmente, el artículo 2,l4 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se encuentran
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisrtos, criter¡os. especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las
normas ambientales para la Ciudad de Méx¡co correspondientes. La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, en coordinac¡ón con ¡as AlcaldÍas, adoptará las medidas necesarias para cumplir estas
disposiciones, e impondrá Ias sanciones necesarias en caso de incumplimiento. Los propietar¡os de fuentes
que generen cualquiera de estos contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para recuperación y
disminución de ruido

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF- 005-AMBT-2013, establece las condiciorres
de medición y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con
domicilio y/o ub¡cadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales son: 63 dB(A) de las
06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto de recepción, es decir punto de
denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las 20:00 a tas 06:00 horas, en el punto
de relerencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Al respecto, med¡ante oficio PAOT-0s- 300/300-3868- 2025, se solicitó a la persona Poseedora, Encargada,
Propietaria y/o Directora Responsable de la obra, a real¡zar las acciones tendientes a reducir el impacto de las

,, emisiones sonoras por debajo de los n¡veles establecidos en la Norma Ambiental NAD F- 005-AMBT- 20'l 3 para

+' la Ciudad de México. En v¡rtud de lo anterior, una persona que se ostehtó como apoderada legal del predio de
.. t mer¡to, manifestó estar operando dentro de la normatividad aplicable en materia ambiental referente a

emisiones de ruido y rem¡tió el Programa Calendarizado de Acciones para la mitigación de ruido de fecha 25 .-'i,

de abril de 2025; a través del cual se señala lo siguiente -------

"(...) Los horarlos laborales serán de lunes a viernes de las 07.00 am a las 20:00 horas y sábados de 07:00 am
\ a 14:0A Dm.lo cual cumole correctamente con lo estab,ecido en la NADF-0oS-AM BT- 201 3.

§\t" \. Enel periodo comprendido entre mayoy sepliembre del año en curso continuaremo
estructura metálica y la colocación de lámina losacero.

s con el montaje de

Asi mismo en los meses de mayo al mes de febrero de 2026 tendremos activ¡dades en las siguientes
especlalidades, realización de muros de concreto celular y tablaroca, insfalaciones hidrosanitarias y
eléctricas, colocación de recubrimientos en pisos y lambrines, cancelerías, pintura, instalación de
cocinas y carpinteras. (..)"---- ---

En este sent¡do, de la comunicación sosten¡da con la persona denunciante, en fecha 25 de abril de 2025 se

emitió Estudio de emisiones sonoras folio PAOT-2025- 149-DEDPOT-149, realizado desde el punto de denuncia
en un horario de 'l 0:31 y 10:43 horas, en el que se concluyó Io siguiente

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de lvléxico
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"(...) Primera: Las actividades de obra que se elecutan en el predío ubicado en Calzada de Tlalpan
numero 881, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
constituyen una "fuente emiso¡a", que en /as condiciones de operación que prevalecían al
rnornento en que se practicó la rnediciÓn acústica generuba un Nivel de Fuente Emisora Corregido
(NFE0) de 59 dB (A).

Segunda: Las emisiones sonoras generadas por la fuente emlsora, no exceden ros ,ím¡tes
máximas pem¡sibles de recepción de emisiones sonoras de 63 dB (A) en el punto de denuncia en

un horario de 06:00 a 20:00 horas,lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.2 de
la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF -0a5-AMBT-2013. (...)"

Adicionalmente, en la misma fecha se emitió otro Estudio de emisiones sonoras folio PAOT-2025-.]48-
DEDPOT-,l48, realizado desde el punto de denuncia en un horario de 09:52 y 1 0:04 horas, en el que se concluyó
lo siguiente

"(...) Primera: Las.actividades de obra que se ejecutan en el predío ubicado en Calzada de Tlalpan
número 881, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México,
constituyen una "fuente emisora", que en las condiciones de operacíón que prevalecían al
momento en que se pract¡có la medición acústica gene¡aba un Nivel de Fuente Emiso¡a Corregido
(NFEC) de 67.a5 dB (A)

Segundá: Las emisiones sonoras generadas por la fuente ernisora, exeeden los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras de 63 dB (A) en el punto de denuncia en un horario
de 06:00 a 2A:00 horus, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.2 de la Norma
Ambienlal para el entonces Distrito Federul NADF-A05-AMBT-2013. (...)'

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-4834- 2025 emitido por esta Entidad, se exhorto a
la persona encargada, propietaria, poseedora y/o Directora Responsable de la Obra, con el fin de promover el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurÍdicas en mater¡a de emisiones de ruido, así como, presentar
la calendarización de los trabajos de construcción, tiempos, etapas, y actlvidades a realizar e informar las
acciones. medidas de prevención y prácticas adecuadas para prevenir, evitar y/o minimizar esos efectos. ---

Al respecto, una persona, que se ostentó como apoderada legal del predio remitió programa caiendarizado de
acciones para mitigar el ruido generado, y refirió que como medida adicional se realizarán estudios con
sonómetro, dos veces a la semana en dilerentes puntos del proyecto con la finalidad de no rebasar los lÍmites
establecidos en la Norma Ambiental para el entonces D¡str¡to Federa¡ NAD F-005-AMBT- 201 3

En conclusión, al interior del predio objeto de denuncia se realizan trabajos de construcción, con el desplante
de un inmueble a base de estructuras metálicas de aproximadamente 9 niveles de altura, con la utilización de
maquinaria pesada, generando emisiones sonoras, por lo que se exhortó a la persona encargada, prop¡etaria,
poseedora y/o Directora Responsable de la obra al cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de
emisiones de ruido. En este sentido, quien se ostentó como apoderada legal de la empresa propietaria del
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predio, remitió diversas documentales relácionadas con las medidas preventivas implementadas a efecto de

Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que
se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley 0rgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 kacción X y 89 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cédigo de procedimientos Crviles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la visita de reconoc¡miento de hechos realizada por personal adscrito a esla Entidad, predio delimitado
por tapiales metálicos con una lona con datos de la obra, que al interior cuenta con un área libre y el
desplante de un inmueble a base de estructuras metálicas de aproximadamente I niveles de altura,
observando trabajos de pailería con la colocación de losacero; asÍ como Ia utilización de maquinaria

?

l//
{

3

Los hechos objeto de denuncia, consistentes en la metería de construcción (obra nueva) fueron
invesligados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa dentro del expediente PA0T-2022- 6281 - SoT-
'I 576 y acumulados PAOT-2023-6054- SOT- l6-84, PAOT- 2024- 5526-SOT- 1 542, PAOT-2024-6421 - SOT-
.178], 

el cual fue abierto con motivo de cualro de¡runcias ciudadanas presentadas por los mismos
hechos, por lo que en fecha 3'l de marzo de 2025, se emitió resolución administrativa; misma que es
considerada información pública, y puede ser consultada en la pagina
httpsi/lpaot.org.mxlresultados/resoluc¡onesl .pho, balo et número de expediente referido; o a lravés de
la Unidad de Transparencia de esta Enlidad, por lo que, se entenderá como resultado de la presente
investigación lo señalado en drcha resolución, a fin de evitar duplicidad de actuaeiones, atendiendo a los
principios de simplificación, agilidad y economía que riqen los procedimientos de esta Procuraduría, con
fuÍtdamento en el artículo 

-19 de la Ley Orgán¡ca cle la ProcuradurÍa Ambientai y del Ordenamiento
l erritorial de la Ciudad de México

En materia ambiental (ruido), se realizaron estudios de emisiones sonoras, en los cuales, se determinó
que inicialmente las activrdades realizadas rebasan los límites máximos permisibles de recepción de
emisiones sonoras de 63 dB (A), y posteriormente que no rebasan dichos límites; sin embargo, se exhortó
a la persona encargada, propietaria, poseedora y/o Directora Responsable de la Obra con el fin de
promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones de ru¡do, por
lo que, quien se ostentó como apoderada legal de la empresa propietaria del predio, remitió diversas
documentales relacionadas con las medidas preventivas ¡mplementadas a efecto de mitigar el ruido
generado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
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misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtúd de lo expuesto, de eonformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

{

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artÍculo
27 f( acción l¡1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDo. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TEFCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de
ordenamienlo Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México,
de conlormidad con los artículos l, 2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV,'15 BIS 4
fracciones ly X,2),27lracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Crudad de México, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento

=5.-_J4#
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